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JHON JAIRO SOLANO PÉREZ Y OTROS
NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO
Fija fecha y hora para celebrar audiencia de conciliación

1. ANTECEDENTES

La Fiscalía General de la Nación interpuso recurso de apelación en contra de la Sentencia 
del 1.7 de octubre de 2017.

2. COMSIDEFACIONES

De conformidad con lo previsto en e! Numeral 4 del Artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fijará fecha para 
audiencia de conciliación.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Fijar para el día doce (12) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las cuatro 
de la tarde (4 pm) para la celebración de audiencia de conciliación.

NOTIFI

DM

SE Y CUMP

JANDRO BONILLA ALDANA 
Juez
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HUGO HERMAN PUENTES ROJAS 
Secretario


